
Comisión de Distinciones al 
Mérito Politécnico

30 de enero de 2026



I. Presea “Lázaro Cárdenas”

I. Exdirectores Generales

II. Exdirectores de Unidades Académicas.

III. Profesores Investigadores

IV. Alumnos de Nivel Medio Superior en las 4 ramas del conocimiento.

V. Alumnos de Nivel Superior en las 4 ramas del conocimiento.

VI. Alumnos de Maestría en las 4 ramas del conocimiento.

VII. Alumnos de Doctorado en las 4 ramas del conocimiento.

VIII. Egresados y Otras Personas.

Las Unidades Académicas de Nivel Medio Superior deben de postular a una persona candidata.

Las Unidades de Nivel Superior y Centros de Investigación deberán de postular a una persona por cada uno
de los niveles o grados que se impartan.

Distinciones a Considerar



Presea Lázaro Cárdenas
Áreas del Conocimiento

Art. 2 del 
Reglamento 

Orgánico

Ingeniería y 
Ciencias Físico 
Matemáticas

Ciencias Medico 
Biológicas

Ciencias 
Sociales y 

Administrativas

Interdisciplinarias



Presea Lázaro Cárdenas
Áreas del Conocimiento Nivel Medio Superior

Ingeniería y Ciencias Físico 

Matemáticas
Ciencias Médico Biológicas Ciencias Sociales y Administrativas Interdisciplinarias

CECyT 1 “GVV” CECyT 6 “MOM” CECyT 5 “BJ” CECyT 16 “Hidalgo”

CECyT 2 “MB” CECyT 15 “DAE” CECyT 12 “JMM” CECyT 17 “León, Guanajuato”

CECyT 3 “ERR” CECyT 13 “RFM” CECyT 18 “Zacatecas”

CECyT 4 “LC” CECyT 14 “LEE” CECyT 19 “Leona Vicario”

CECyT 7 “C”

CECyT 8 “NB”

CECyT 9 “JDB”

CECyT 10 “CVM”

CECyT 11 “WM”

CET 1 “WCB”



Presea Lázaro Cárdenas
Áreas del Conocimiento Nivel Superior

Ingeniería y Ciencias Físico 

Matemáticas
Ciencias Médico Biológicas Ciencias Sociales y Administrativas Interdisciplinarias

ESIME Zacatenco ENCB ESCA Santo Tomás UPIBI

ESIME Culhuacán ESM ESCA Tepepan UPIEM

ESIME Azcapotzalco ENMH ESE UPIICSA

ESIME Ticomán ESEO EST UPIITA

ESIA Zacatenco CICS Milpa Alta ENBA UPIIC

ESIA Tecamachalco CICS Santo Tomás UPIIG

ESIA Ticomán UPIIH

ESIT UPIIP

ESIQIE UPIIZ

ESFM

ESCOM



II. Presea “Carlos Vallejo Márquez”.

• A docentes y al PAAE por haber cumplido 50 años de servicio en el IPN.

III. Presea “Juan de Dios Bátiz”.

• A docentes y PAAES por haber cumplido 30 años de servicio en el IPN.

Año Número de Gaceta

2016 1233

2017 1323

2018 1407

2019 1470

2020 1554

2021 1588

2022 1650

2023 1720

2024 1790

2025 1886

Gacetas Politécnicas de 
Distinciones al Mérito 

Politécnico

Preseas 
Carlos Vallejo Márquez y Juan de Dios Bátiz



Diplomas

IV. Diploma al Maestro Honorario.

• A académicos que no formen parte de la planta docente y que se hayan distinguido por sus
relevantes acciones de apoyo al cumplimiento de las finalidades de esta Casa de Estudios.

V. Diploma al Maestro Emérito.

• A profesores que, a pesar de haberse retirado o jubilado, se hayan distinguido por su relevante
labor docente o de investigación en el IPN y que hayan prestado sus servicios en la Institución por
un periodo mínimo de 25 años.

VI. Diploma al Maestro Decano.

• A docentes que hayan sido nombrados como Maestros Decanos de su propia Unidad Académica.

VII. Diploma a la Investigación.

• A investigadores que se hayan destacado por su actividad científica.



Diplomas

VIII. Diploma a la Cultura.

• A aquellos miembros de la comunidad politécnica que se hayan distinguido como creadores y/o
promotores de obras artísticas o literarias de calidad que destaquen en eventos culturales de
relevancia nacional o internacional, en representación del Instituto Politécnico Nacional.

IX. Diploma al Deporte.

• A aquellos miembros de la comunidad politécnica que hayan sobresalido en eventos deportivos
nacionales o internacionales, poniendo en alto el nombre del Instituto Politécnico Nacional y de
México.

X. Diploma de Eficiencia y Eficacia.

• Al PAAE que sea reconocido por su trayectoria en el IPN dentro de los siguientes rubros.

o Servicios.

o Profesionistas.

o Especialistas y administrativos.



Normatividad

Reglamento de Distinciones al Mérito 
Politécnico

Instructivo para la Presentación de 
Candidatos a las Distinciones al Mérito 

Politécnico

https://www.ipn.mx/sg/cgc-b/comision-de-dmp.html

https://www.ipn.mx/assets/files/imageninstitucional/docs/gaceta-extraordinaria/2025/04/g-extra-1854.pdf
https://correoipn-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/cgc_ipn_mx/ET0mZUJ8jmZMnmlmffBmmewBSw6WivUtfP4-RpAX-CrA5g?e=cxWvKZ
https://www.ipn.mx/assets/files/imageninstitucional/docs/gaceta-extraordinaria/2025/04/g-extra-1854.pdf
https://correoipn-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/cgc_ipn_mx/ET0mZUJ8jmZMnmlmffBmmewBSw6WivUtfP4-RpAX-CrA5g?e=cxWvKZ
https://www.ipn.mx/sg/cgc-b/comision-de-dmp.html


Diagrama de Flujo

10ipn.mx

Inicio del 
Proceso de 
DMP 2026

Los interesados en 
participar como 
candidatos se 

registran con el 
responsable del 
proceso en su 
dependencia.

¿La 
dependencia es 

una Unidad 
Académica o 

Centro de 
Investigación?

Elaboran un oficio 
dirigido a la SG en 
donde nombren a 
sus candidatos,  la 
distinción a la que 

aspiran y su 
CURP.

Celebran una 
reunión del CTCE o 

CP, según 
corresponda, y 

enlistan en el acta 
de la sesión a los 

candidatos,  la 
distinción a la que 
aspiran y su CURP.

El responsable del 
proceso accede a la 
Plataforma de DMP 

para cargar a los
candidatos,  sus 

documentos 
probatorios y el oficio 

correspondiente.

El responsable del 
proceso accede a la 
Plataforma de DMP 

para cargar a los 
candidatos, sus 

documentos 
probatorios, el acta de 
CTCE o CP y un oficio 

dirigido a la SG.

El titular de la 
dependencia 
accede a la 

plataforma y 
valida a los 
candidatos 
registrados.

El titular de la 
Unidad 

Académica  
accede a la 

plataforma y 
valida a los 
candidatos 
registrados.

Continúa 
en SG

Centro de 
Investigación

Unidad
Académica

Carga Validación

3 al 27 de febrero

2 al 13 de marzo de 2026



Dudas sobre el Proceso

11ipn.mx

dmp@ipn.mx

Extensiones: 50158 y 50136


